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Veintiséis de noviembre de dos mil veinte 

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00166-00 
 

En el proceso Ordinario Laboral de Primera instancia, promovido por MARCO JULIO 

MONTAÑO en contra de FABRICATO S.A., COLTEJER S.A., ARGOS S.A. y 

COLPENSIONES, se tiene que a través de memorial allegado al canal digital del 

despacho el día 24 de octubre de 2020, la parte demandada ARGOS S.A. allegó el 

escrito de contestación, mismo que se dispone a incorporar el expediente. Una vez 

se encuentre debidamente integrada la Litis procederá el Despacho a pronunciarse 

acerca de la satisfacción de los requisitos del artículo 31 del CPTSS de los escritos 

de contestación.  

 

Se reconoce personería para la representación de ARGOS S.A. al abogado 

CARLOS EDUARDO ORTIZ VELÁSQUEZ con C.C 70.554.722 y T.P 43.247 del 

C.S de la J. conforme al poder anexado conferido por quien ostenta la calidad de 

Representante Legal según se verificó del Certificado de Existencia y 

Representación legal, profesional que no cuenta con antecedentes disciplinarios.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:   

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 151 
              hoy 27 de noviembre de 2020 a las 8 a.m.  

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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